
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 6797

JUEVES, 31 DE MARZO DE 2016 - BOC NÚM. 61

1/1

C
V
E
-2

0
1
6
-2

5
8
2

  

     AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE TORANZO

   CVE-2016-2582   Resolución de nombramiento de miembros de la Junta de Gobierno 
Local y delegación de atribuciones.

   Visto que el Pleno de la Corporación en sesión extraordinaria celebrada en fecha 28 de di-
ciembre de 2015 acordó entre otros extremos, aprobar de la creación de la Junta de Gobierno 
Local, la cual estará integrada por la alcaldesa y tres concejales designados por esta, órgano 
que deberá asistir permanente a la alcaldesa en el ejercicio de sus atribuciones, así como ejer-
cer las atribuciones que le deleguen la alcaldesa o el Pleno. 

 Visto que, de conformidad con los artículos 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, 43, 46 y 52 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, esta Alcaldía es competente para nombrar a los miembros que vayan a inte-
grar la Junta, así como para delegar el ejercicio de determinadas atribuciones en sus miembros. 

 Por todo ello, esta Alcaldía, 

 RESUELVE 

 Primero. Nombrar, como miembros de la Junta de Gobierno Local, a los siguientes Conce-
jales: 

 — Don Gregorio Gutiérrez Martínez. 

 — Don José Ramón Sañudo Diego. 

 — Doña María Concepción Sánchez Gutiérrez. 

 Segundo. Delegar en la Junta de Gobierno Local las siguientes atribuciones: 

 — Resoluciones en materia de Urbanismo: Actividades, permisos, licencias, planeamiento 
y gestión urbanística e infracciones urbanísticas. No se incluyen las órdenes de paralización de 
obra y las órdenes de ejecución y ruina. 

 — La aprobación de los proyectos de obras y de servicios cuando la Alcaldía sea competente 
para su contratación o concesión y estén previstos en el presupuesto 

 — Acuerdos relativos a la solicitud de subvenciones. 

 Los acuerdos que se adopten por delegación se entenderán dictados por esta Alcaldía como 
titular de la competencia originaria, a quien se tendrá que mantener informado del ejercicio 
de la delegación. 

 Tercero. Comunicar esta resolución a todos los concejales afectados para su conocimiento 
y efectos. 

 Cuarto. Publicar esta resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en cumplimiento de lo dis-
puesto por el artículo 46.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 Quinto. Dar cuenta de esta resolución al Pleno en la próxima sesión que este celebre. 

 Corvera de Toranzo, 17 de marzo de 2016. 

 La alcaldesa, 

 Mónica Quevedo Aguado. 
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